RES. 1679/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006995, Ent. N° 2344/18)

VISTO: el Oficio Nº 157/2018 de fecha 3.05.18 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la  Contribución Inmobiliaria Urbana;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 2768/18  de fecha 12.04.18, este Tribunal resolvió solicitar para mejor proveer de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62: el texto de la iniciativa presentada por el Intendente, el texto de las normas vigentes que se modifican, el detalle de la votación en general y artículo por artículo y  original y copia de toda documentación remitida;

2) que por Resolución Nº 3763/17 de fecha 15.11.17, este Tribunal, no formuló  observaciones al proyecto de Decreto que establece un régimen extraordinario para la regularización de adeudos, que comprende el tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana;

3) que en dicho Decreto se establecen facilidades de pago y, en particular, un descuento del 20% por pago contado para propietarios de Padrones que sean personas físicas o del 10% para aquellos propietarios que sean personas jurídicas. Asimismo prevé que se podrán cancelar las deudas en convenio de 36 cuotas mensuales, 18 cuotas bimensuales o 12 cuotas trimestrales, iguales y consecutivas con un interés de financiación del 1% mensual lineal para personas físicas y 2% mensual lineal para personas jurídicas;  

4) que por Resolución Nº 10013/2018 de fecha 2.01.18 el Intendente promulgó el Decreto Nº 0944;

5) que    la    Junta    Departamental   por     Resolución 
Nº 19.204 de fecha 26.02.18, adoptada con el voto unánime de los 30 ediles presentes, dispuso, por vía interpretativa, que en el término de Contribución Inmobiliaria Urbana al que refiere el Decreto Nº 0944, se comprende también el impuesto de alumbrado y salubridad, la tasa administrativa, DDT, la tasa de conservación de pavimento  y el impuesto al terreno baldío; 

6) que por Resolución Nº 1034/18 de fecha 21.03.18, este Tribunal  resolvió no formular observaciones a la norma interpretativa del Decreto Departamental 0944/2018;
7) que aprobado el referido Decreto interpretativo, surge la necesidad de prorrogar el plazo para acogerse al beneficio dispuesto, por lo cual, elevada la iniciativa por el Ejecutivo con fecha 5.03.18, la Junta Departamental de Flores por Resolución Nº 19.218, de fecha 12.03.18, dispuso “prorrogar, por unanimidad de sus miembros, el plazo de sesenta días para acogerse al Decreto Departamental Nº 0944 de regularización del tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana, sin perjuicio de la facultad de prorrogar por única vez por treinta días, establecido en el artículo 2 del citado Decreto”. “Asimismo podrán ampararse al Decreto de regularización aquellos propietarios, que habiendo realizado convenio anteriormente, el mismo haya caducado, no tomándose dicho convenio como interruptor de la prescripción”;                       
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133 Inciso 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que, asimismo, se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;                                           

    ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Flores; y
4) Devolver las actuaciones.
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